
                
      
    
 
 

 
 

Desde de que se constituyó la Comisión Negociadora del Convenio el pasado 16 de enero, se han 
mantenido tres reuniones en la que se han tratado distintos temas. 
 

En la reunión del día 18 de febrero se configuró la composición de la Mesa de Negociación por 
parte de la representación de los trabajadores y se trasladaron a la Comisión Negociadora los 
acuerdos alcanzados por la Comisión de Actualización prevista en el Art. 15 del Convenio. 
 

Igualmente en esta reunión se hizo entrega por la representación de los trabajadores del 
documento con los temas de negociación, quedando pendiente de incluir algún tema más, y la 
representación empresarial nos anticipó verbalmente sus ejes prioritarios para la negociación; 
adaptar la jornada y el tiempo de trabajo a las necesidades de producción y racionalizar la 
estructura salarial. 
 

Posteriormente se mantuvo otra reunión el 11 de marzo en la que las partes aclaramos algunos 
puntos concretos de nuestras propuestas y nos emplazamos a concretar por escrito todos los 
temas pendientes de incluir en el documento conjunto de CCOO y UGT. Así mismo requerimos a la 
representación empresarial, que nos hiciera entrega por escrito de los planteamientos de “sus ejes 
prioritarios de negociación” aplazando las reuniones hasta que tuvieran preparado dicho 
documento. 
 

Ayer día 12 de mayo nos volvimos a reunir y se hizo entrega por parte de CCOO y UGT del 
documento de negociación completo y la representación empresarial nos hizo entrega de su 
propuesta, en la que plantean modificaciones en los Art. 8.1.3 Tiempo de trabajo y en el 8.4 
vacaciones.  
 

Con el fin de poder analizar todas las propuestas presentadas volveremos a mantener una nueva 
reunión el próximo día 19 de mayo para intentar no dilatar el proceso de negociación en exceso. 
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